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ECIROMURAYAMA

 

Las mañaneras:
qué no se vale 
  

   
LINE fijóayerlos paráme-

E trosdeno intromisión en
la contienda electoral a

los que debe sujetarseel presi-
dentedelaRepúblicaen lascon-
ferencias mañaneras. Ello, en
acatamientoa una sentenciadel
Tribunal Electoral.

Cabeadvertirquesi bienhay
un debate público sobre si las
conferencias mañaneras de-

ben tener lugar o transmitirse
íntegras durante las campañas

electorales(abril ymayo próxi-
mos) conforme a lo dispuesto
enelartículo 41constitucional,
lo que el INE resolvió ayer fue
nada más sobre elcontenido de

las mañaneras.

El Tribunal mandató al INE

a que definiera “parámetros
objetivos que arrojen claridad
para que, en el futuro, el men-
cionado funcionario [el presi-

dente] pueda ejercitar el me-
canismo de comunicación

analizado [mañaneras] sin
caer en posibles violaciones al
sistema normativo constitu-

cional y electoral”.
El objetivo es velar por la

equidad de las contiendas
electorales. Uno de los acuer-

dos políticos relevantes tras la
crisis postelectoral de 2006 se
reflejó en la reforma a los ar-
tículos 41 y 134 de la Constitu-

ción para que los gobernantes

se conduzcan con neutralidad
en los comicios sin pretender
adoptar el rol de actores elec-

torales. A quienes gobiernan
no les está permitido dañar o
favorecer a opción política al-
guna. Quizá en otros países
sea usual que los gobernantes

fustiguen a las oposiciones y
ayuden a su partido, pero no es
válido en nuestro caso mien-
tras la Constitución vigente

diga lo que dice.

En concreto, el INE definió
que el mandatario ha de “abs-
tenerse de abordar temas rela-

cionados con el ejerciciode las

prerrogativas de los partidos

políticos (financiamiento pú-

blico y acceso a radio y televi-
sión); vida interna de los par-
tidos políticos nacionales y lo-
cales;candidaturas departidos
políticos e independientes (re-
gistro, postulación, entre
otros);cargos deelecciónfede-
ral y local; etapas del proceso
electoralfederaly locales;fren-
tes,coaliciones electorales,fu-
siones, alianzas nacionales o

locales; plataformas electora-
les; campañas electorales; es-
trategias electorales de cual-
quier fuerzapolíticanacional o
local,asícomo a encuestas de
intención de voto o preferen-
cias electorales”.

Fuera de estos temas muy
acotados a la disputa políti-
co-electoral,elpresidentepue-
de tocar con plena libertad to-
do lo que estime oportuno, in-
cluida, claro está, la informa-
ción de la pandemia Covid-19.
Esas reglas, además, son para
todos los demás gobernantes.

Como puede verse, el INE
fijó parámetros claros y fácil-
mente cumplibles.

Es más, elpropio presidente
ha mostrado cómo puede, en
apego a la Constitución, ser
neutral en materia electoral:el
29 de diciembre le cuestiona-
ron en la mañanera acerca de
la coherencia de una coalición
entre Morena y el PVEM, a lo

que el mandatario respondió:
“No me quiero meter en eso,
no me corresponde”.

Esa respuesta,breve y clara
de “no me corresponde” ha-
blar de determinada coali-
ción electoral, debe ser res-
pecto a todas las fuerzas po-
líticas sin distingos.

Neutralidad y no intromi-
sión gubernamental en la con-
tienda electoral es lo que de-
cidió de forma colegiada e ins-
titucional el Consejo General
del INE. e

Consejeroelectoraldel INE


